
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CNGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS PRESENTE. 

 

Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, me permito remitir a usted el expediente que 

contiene MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
MINUTA 
 

PROYECTO DE DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción X del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
l. a IX. .......... 
 
X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias químicas, 
explosivos,. pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, 
intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del 
trabajo reglamentarias del artículo 123; 
 
XI. a xxx.. ........... 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al contenido del 
presente Decreto. Lo anterior será sin perjuicio de las disposiciones normativas que para tal 
efecto expidan las entidades federativas como complemento para la prevención de accidentes, la 
seguridad pública y la protección civil, siempre y cuando se sujeten a lo que establezca la ley de 
la materia. 
 
SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- México, D.F., a 19 
de diciembre de 2006. 

FIRMA LA CAMARA DE SENADORES. 


